Causa Especial nº: 20048/2009

A LA SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL SUPREMO

D. PABLO DOMÍNGUEZ MAESTRO, Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de FALANGE ESPAÑOLA DE LAS JONS, tal y como tengo acreditado en la causa arriba indicada, comparece y como mejor proceda en Derecho, DICE:
Que al amparo del art. 780.1 de la  Ley de Enjuiciamiento Criminal, y dentro del plazo legal conferido, intereso la APERTURA DEL JUICIO ORAL a celebrar, ante la sala de lo penal del TRIBUNAL SUPREMO, respecto de D. BALTASAR GARZON REAL, y formulo el presente ESCRITO DE ACUSACIÓN a tenor del art. 781.1 en relación con el 650 del mismo Cuerpo Legal, estableciendo las siguientes CONCLUSIONES PROVISIONALES:

I.- HECHOS PUNIBLES
PRIMERO.- Sobre la Incoación de las Diligencias Previas 399/2006 por parte del acusado.- 

El acusado, BALTASAR GARZON REAL, es titular, como Magistrado-Juez, desde hace años del Juzgado Central de Instrucción nº 5 de la Audiencia Nacional, resultando que en el mes de diciembre de 2006, fueron turnadas a dicho Juzgado diversas denuncias relativas a la desaparición de personas con ocasión de la Guerra Civil Española (1936-1939), acordando la incoación de las Diligencias Previas 399/2006, mediante Auto de fecha 19 de diciembre de 2.006, y sorprendentemente, sin detallar qué delitos serían aquellos que venían a provocar la apertura de dichas diligencias de instrucción.

Pues bien, desde la fecha del citado Auto (19 diciembre 2006) hasta el 16 de noviembre de 2007 (once meses)  el Juez instructor aquí acusado eludió dar traslado al Ministerio Fiscal para que informara sobre la competencia y perseguibilidad de los hechos denunciados.  

Con posterioridad, el Ministerio Fiscal emitió informe, de fecha 1 de febrero de 2008, en el que indicaba que no procedía admitir a trámite las denuncias, advirtiéndole, además, que la Audiencia Nacional carece de competencia para conocer de las mismas y que la tipificación de los delitos de lesa humanidad no es susceptible de aplicación retroactiva (con referencia de la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de octubre de 2007), añadiendo que la Ley de Amnistía de 1977 es aplicable en toda su amplitud, y que no cabe atribuir competencia a la Audiencia Nacional, sin que fuera de aplicación el fuero por persecución universal, ya que los delitos denunciados se habrían cometido en España.

Aún después de recibido éste informe del Ministerio Fiscal el acusado se abstuvo de determinar su competencia hasta el 16 de octubre de 2008. Por lo que tardó casi dos años (veintidós meses) en pronunciarse.

SEGUNDO.- Sobre las providencias de fecha 23 de junio de 2008 (Folio 102 de esta causa), de 17 de julio, 28 de agosto y 25 y 26 de septiembre de 2.008. 

El Magistrado Baltasar Garzón, despreciando el Informe del Ministerio Fiscal, mediante Providencia de fecha 23 de junio de 2.008, ordenó que se requeriese a los Ministerios del Interior y de Defensa, “para que emitan informe o identifiquen el organismo que pueda dictaminar sobre el número de desaparecidos a partir del 17 de julio de 1936 como consecuencia directa del denominado “alzamiento nacional”, y la situación de guerra civil que provocó y la postguerra bajo el mandato del nuevo régimen de España.”

En igual sentido dictó posteriores providencias de 17 de julio (folio 103), 28 de agosto (folio 105), y 25 (folio 112) y 26 de septiembre (folio 117).

“En ellas, retrasando, de forma intencionada, resolver sobre la competencia, que implícita y provisionalmente ya había asumido más de año y medio antes, al ordenar la incoación de Diligencias Previas, decidió recabar información a múltiples personas e instituciones.” Así lo recoge también el Magistrado Instructor de esta causa, Excmo. Sr. D. Luciano Varela.

En este sentido, el acusado requirió información sobre el organismo que pueda determinar el número y demás datos identificativos de desaparecidos “como consecuencia directa del denominado alzamiento nacional del 17 de julio de 1936, durante la guerra civil que provocó y posguerra.”

A pesar de ésta falta de concreción, que suponía – nada más y nada menos- que identificar a todos los desaparecidos en España en un lapso de tiempo indeterminado y con una guerra de por medio, el acusado requirió que detallaran en lo posible la identificación de los casos y si han existido denuncias, y para ello se dirigió entre otros, a:

- Ministerio del Interior.

- Ministerio de Defensa.

- Ministerio de Asuntos Exteriores.

- Archivo Histórico Nacional

- Archivo General de la Guerra Civil Española

- Archivo General de la Administración.

- Abadía Benedictina de la Santa Cruz del Valle de los Caídos.

- Alcaldes de Granada, Córdoba, Sevilla y Madrid.

- Rector de la Universidad de Granada.

- Centro Documental de la Memoria Histórica.

-  Dirección General de los Registros y del Notariado.

- Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

- Vicepresidencia Primera del Gobierno.

- Gobierno Vasco.

- Conferencia Episcopal Española, ordenando a ésta que se dirija a todas y cada una de las parroquias de España a fin de que faciliten el acceso a la Policía Judicial.

Con ello el Juez encartado, sin reparar en gastos, estaba ordenando una ingente labor de búsqueda a numerosas instituciones y todo ello con las siguientes circunstancias indicativas de la temeridad manifiesta de tales requerimientos, pues:

a) El Juez no había justificado su competencia y estaba advertido por el Ministerio Fiscal de la falta de competencia.

b) La justificación que, de dichas diligencias hacía el acusado, no era otra sino que se trataban de diligencias a prevención, para acreditar la competencia, cuando resultaba meridianamente claro que tales diligencias pretendían la investigación de fondo de los hechos denunciados y de muchos otros que se le pudieran asimilar según su arbitrio.

c) La falta de concreción sobre las fechas, lugares y circunstancias de las desapariciones suponía hacer trabajar a un sin número de funcionarios a ciegas, pues no tenían medio de saber lo que estaban buscando, y bien podría suceder que unos buscaran datos de unos hechos y otros de otros. Baste recordar la fórmula elegida para denominar a esos hechos: “…desaparecidos a partir del 17 de julio de 1936 como consecuencia directa del denominado “alzamiento nacional”, y la situación de guerra civil que provocó y la postguerra bajo el mandato del nuevo régimen de España.”  No hay manera de saber hasta qué fechas había que investigar. 

TERCERO.- Sobre el Auto de 16 de octubre de 2008 por el que el Juez-Magistrado asume la competencia.
Con fecha 16 de octubre de 2008, el Juez Baltasar Garzón, dictó un Auto por el que asumía la competencia para la investigación de los hechos. Esta resolución fue trasladada, esa misma tarde, a los medios de comunicación por el Juzgado mediante entrega de la propia resolución.

Los periódicos digitales ofrecieron la noticia, incluso la propia resolución, como archivo PDF a las pocas horas. En este sentido, nos resulta llamativo que en una causa a la que los medios de comunicación –hasta la fecha- no habían prestado mucha atención, se le entregara con tanta celeridad la resolución. Pero así lo ordenó el acusado para que su sorprendente resolución acaparara la atención de los medios de comunicación, con el resultado de que, esa misma noche, todos los telediarios en horario de máxima audiencia, recogieron la noticia de que el Juez Baltasar Garzón requería los certificados de defunción del General Franco, entre otras personalidades del anterior régimen, y les atribuía la comisión de delitos de genocidio.

Dicho Auto, en su fundamentación establece una personal teoría, o pseudo-ensayo histórico, absolutamente personal, y cargada de un alto grado ideológico, sobre los acontecimientos que dieron lugar a la Guerra Civil Española y a la actuación del llamado “bando vencedor”.

Si bien toda la instrucción referida hasta la fecha había sido llevada a cabo en clara prevaricación, el Auto de 16 de octubre de 2.008 representaba el acto de más elocuente, firme y mediático de desviación prevaricadora del ejercicio de su jurisdicción. En dicho Auto, de manera preliminar, el acusado establece las premisas de los hechos que se propone investigar – pero que ya venía investigando aún sin determinar si era competente -, formulando unas consideraciones, más bien, opiniones personales, que no le son dables hacer a quien ha de abordar la instrucción de unos hechos. 

Pues bien, mi representada está en la seguridad de que las consideraciones contenidas en dicho Auto vienen motivadas por la verdadera intención del acusado, no era tanto la investigación de los hechos y el amparo de las víctimas, sino  la utilización propagandística de la tribuna que representa su Juzgado, intención que trae causa del propio perfil criminológico del juez BALTASAR GARZON REAL. A la vista de lo relatado, resulta un hecho indubitado que el Juez Baltasar Garzón se apartó de su labor instructora, utilizando de forma prevaricante el Juzgado de Instrucción de la Audiencia Nacional del que era titular, como tribuna para comparecer ante la opinión pública y formular una tesis personal de su ideología y de su visión de la historia reciente de España. Así pues, entrando en el contenido del mencionado Auto:

1º) Fundamentación y alegatos histórico-políticos del Auto de 16 de octubre de 2.008.

Si bien cualquier Auto, como resolución judicial motivada, ha de fundamentarse en Derecho y motivarse sobre las bases de comprobaciones fidedignas y rigurosas, el acusado incumplió dicha obligación, extralimitándose de sus funciones, y a sabiendas de ello.

De una detenida lectura del mencionado Auto, el acusado, sorprendentemente, fundamenta su instrucción en opiniones de autores contenidas en libros divulgativos de historia, haciendo manifestaciones orientadas, no a los justiciables, sino a la opinión pública. Por ello no le importa no instruir procurando los medios que servirán para convertirse en prueba, según ordena la Ley de Enjuiciamiento Criminal; no acude a fuentes directas y personalmente contrastadas por él, tales como archivos consultados directamente; testimonios personales o declaraciones recibidas en su Juzgado; documentos originales de los que dispusiera o de sus testimonios, sino que se vale de artículos periodísticos, libros divulgativos, e incluso, sorprendentemente hasta de su propia obra: “Cuento de Navidad. Es posible un mundo diferente” Baltasar Garzón. Editorial Prometeo. Universidad de Quilmes. 2002.”.
La fundamentación del meritado Auto es tan ajurídica y excéntrica, que utiliza la curiosa e inaudita técnica de las notas a pie de página, pero no lo hace con fundamentos jurídicos, sino con referencias bibliográficas de esos libros, entrevistas o artículos de opinión, entre los que se cita a si mismo en su “Cuento de Navidad”, circunstancia ésta propia del perfil psicológico antes comentado del juez prevaricador.

El razonamiento que desarrolla el Juez-Magistrado en dicho Auto viene a ser, resumidamente, “que existió un plan sistemático y preconcebido de eliminación de oponentes políticos a partir del alzamiento o sublevación militar de julio de 1936 y que se llevaría a la práctica de forma sostenida hasta el año 1952 por parte del bando vencedor”. 

El Juez de Instrucción, en su Auto de 16 de octubre de 2.008, hace un análisis muy personal y sesgado de la historia, atribuyendo un plan criminal para los más horrendos crímenes a las personas que luego citará como responsables. Y tal atribución es –en sí misma- injusta, porque no ha sido mínimamente contrastada, sino que lo hace partiendo de unas fuentes no directas ni fidedignas, sino atribuidas a determinadas personas. 

Pero como ejemplo de la falta de rigor de la instrucción y de cómo el Juez trae al procedimiento indicios no contrastados por fuentes fidedignas, reproduce una entrevista que manifestó haber hecho el periodista Jay Allen, del “Chicago Daily News”, al General Franco el 27 de julio de 1936 en Tánger. Pues bien, en relación a dicho supuesto elemento probatorio, el acusado no se refiere a un documento original,  a un testigo al que le haya recibido en declaración o una certificación literal, sino que la  fuente probatoria en la que se basa es la reproducción de dicha entrevista hecha en el libro “Federación Guerrillera de León-Galicia. El último Frente. Resistencia Armada Antifranquista en España 1939-1952”, Editorial Catarata, 2008; y “Víctimas de la Guerra Civil”, de la Editorial Temas de Hoy, 1999.

 Pues bien, además de que la traducción de dicha entrevista ha sido desmentida o corregida por otros autores, esa dudosa fuente de una entrevista que apareció publicada en inglés en la prensa norteamericana, no es más que una dudosa declaración atribuida a uno de los generales sublevados, -pues todavía no había asumido el mando supremo del ejército nacional- y no puede servir para fundamentar su grave Auto. Se trata pues de aprovechar cualquier hecho para justificar su pretendido fin de enjuiciar al régimen de Franco. 

Esta forma de fundamentar una resolución judicial, que pretende también justificar la desmesura de su instrucción y su dolosa actuación, es en sí misma una instrucción temeraria y sectaria; que además se aparta voluntariamente de los criterios de rigor, sentido común y moderación a los que viene obligado un Juez. El juez se sirve de las formas solemnes en que se administra la Justicia y de sus medios para obtener un fin alejado de ésta, cual es el de contribuir a una causa ideológica.

El acusado, para armar ese prejuicio condenatorio del régimen del General Franco, llega a comparar las mencionadas declaraciones ante el citado periodista, a otras atribuidas a un general del ejército alemán durante la Segunda Guerra Mundial, el Mariscal Keiter, aunque entendemos que querría referirse al Mariscal de Campo Wilhelm Keitel, estableciendo así un ortopédico y artificioso paralelismo entre dos hechos históricos absolutamente distintos. La intención de tal cita era aviesa, tratando de tender un puente que uniera la conducta de determinados jefes del ejército sublevado en 1936 con la de los condenados por el holocausto en los llamados “Juicios de Nuremberg”.

Pero estas consideraciones del mencionado Auto no eran gratuitas o fortuitas, sino que tenían un fin intencionado, que no era otro que tratar de traer a colación la doctrina emanada de dicho Tribunal Internacional para su aplicación retroactiva con respecto a dichos jefes del conocido Ejército Nacional, y este es el motivo de por qué el acusado, en su Auto de incoación inicial fijó como fecha límite donde sucedieron los presuntos hechos denunciados el año 1.952, sintomático de su arbitrariedad y capricho de su resolución prevaricante, pues de la misma manera podría haber extendido los hechos denunciados hasta 1.975 u otra fecha cualquiera.

En el meritado Auto de 16 de octubre de 2.008, el acusado, Baltasar Garzón, llega a realizar la siguiente manifestación:
“Los vencedores de la Guerra Civil aplicaron su derecho a los vencidos y desplegaron toda la acción del Estado para la localización, identificación y reparación de las víctimas caídas de la parte vencedora”.
Aquí se manifiesta otra excentricidad profundamente injusta del Juez, establecer que las víctimas – y por tanto los desaparecidos - se pueden dividir en dos: las víctimas del bando vencedor y las del bando vencido. Si ya resultaba una tarea ingente y fastuosa la identificación de todas las víctimas de la guerra civil y años posteriores sin límite aparente, el marcar esa infame raya especificativa de que hubo víctimas del bando vencedor y del bando vencido, es una simplificación que hiere y perturba al sentido común y a la decencia de cualquier persona de bien e instruida.

Ya hemos explicado con detalle que el Juez BALTASAR GARZON REAL no era competente para conocer de la causa, circunstancia ésta que sabía dado su condición de conocedor del Derecho, sino que además que el Ministerio Fiscal le había advertido de esta circunstancia de forma pormenorizada. Pero nos preguntamos ¿cómo podría ser competente para investigar, no ya las desapariciones denunciadas, sino todas las que se produjeron en España en el bando vencido en un espacio de tiempo ilimitado? ¿De qué manera se proponía el magistrado discernir entre unas y otras víctimas? La magnitud de la causa conllevaba una injusticia en su planteamiento de origen. 

Pero el citado Auto, en una carrera desenfrenada de su autor hacia la búsqueda de un reconocimiento como redentor de la causa del bando vencido continua diciendo que:

 “Los vencedores habían quebrantado la legalidad vigente al alzarse en armas contra el Estado”.

Y tras el anterior argumento, llega a la conclusión de que los responsables de aquellos delitos contra la humanidad serían los generales integrantes de la Junta Suprema Militar, así como los ministros de los primeros gobiernos de Franco.

 El Juez acusado Baltasar Garzón se erige en juzgador de la historia, y redentor del bando vencido, y lo hace en el ejercicio de la actividad jurisdiccional, apartándose voluntaria y dolosamente de su estricta tarea de instrucción, y lanza a la opinión pública  -con toda la publicidad que provocan todas sus disposiciones- la singular atribución de que serían responsables los integrantes de los gobiernos de aquellos años. Al hacerlo así –y con la publicidad por él procurada- lesionó el derecho al honor de aquellas familias cuyos nombres difundió y a los que atribuyó, muy a la ligera, –nada menos- que la comisión de delitos contra la humanidad y genocidio. (Los hijos de dos de ellos –Gónzalez-Bueno y Conde de Jordana- reaccionaron procurando la personación en la presente causa.)

Que en otro orden de cosas, en el mencionado Auto, el acusado trata de justificarse por no haber instruido la causa de las desapariciones denunciadas por la “Asociación de Familiares y Amigos de las Víctimas de Genocidio de Paracuellos del Jarama”, (Diligencias Indeterminadas 70/98), limitándose a decir que “no se pretendió con tales hechos atentar contra Altos Organismos de la Nación”. 

Como se verá más adelante el acusado se veía en el compromiso de dar una explicación de porqué, en su día, rechazó la investigación de tales hechos de los que sí quedaban presuntos responsables vivos, como D. Santiago Carrillo Solares.

A la vista de lo anterior, resulta obvio que la condición ideológica del juez acusado, por otro lado hecho notorio, pues su ideas izquierdistas nunca han sido ocultadas, hasta el punto de haber sido diputado por el PSOE (1993-1995), han marcado el camino de la Instrucción de las Diligencias Previas al margen reseñadas.

  A tal fin procuró a través del procedimiento trasladar a la opinión pública un debate sobre:

· La ilegitimidad del alzamiento nacional o sublevación militar del 18 de Julio de 1936.

· La ilegitimidad, en consecuencia, de dicho régimen.

· La represión ejercida por lo que él llama el bando vencedor.

· La responsabilidad de determinados personajes históricos y organizaciones políticas.

-     La conveniencia de la Ley para la Memoria Histórica.

El acusado puso los medios de la Justicia al servicio de sus intereses ideológicos personales, enunciando proclamas cuando no estaba llamado a esta actuación por su mandato jurisdiccional.

2º) La decisión de aceptar la competencia y tramitar un único procedimiento con respecto a la totalidad de las denuncias y determinación de las personas eventualmente responsables.

 El auto de fecha 16 de octubre de 2008 también suponía la atribución propia del conocimiento de tales hechos, incluidos otros distintos de los que habían sido denunciados. En ello también se apartaba, de forma consciente, el Juez de su obligación.

En dicho auto se establecía que las personas responsables de los hechos (fundamento jurídico sexto y decimotercero) eran los integrantes de las sucesivas Juntas Militares en tiempo de guerra y gobiernos sucesivos, sin entenderse, como hemos dicho anteriormente, las razones de ésta atribución ni su límite temporal. Así como la de los dirigentes de la por él llamada “estructura paramilitar”, Falange Española, requiriendo a la Administración (Ministerio del Interior) para que le identificara quiénes habían sido sus dirigentes. 

 Pero la implicación en los hechos denunciados que el acusado hace, de forma directa, a Falange Española, vendría fundamentada en un extracto del libro que cita: “Federación Guerrillera de León-Galicia. El Último Frente. Resistencia Armada Antifranquista en España 1939-1952” Editorial Catarata 2008, y que parece ser la fuente de la que extrae dos conclusiones relevantes:

· Que en la persecución de los huidos de la guerra participaron falangistas.

· Y que los hechos a investigar se produjeron hasta el año 1952.

Con la pretendida indeterminación y falta de rigor en la atribución a “Falange Española”, no se sabe si se refiere a la Falange Española de las Jons, o a la Falange Española Tradicionalista y de las Jons, pues la segunda fue creación en abril de 1937 mediante el conocido decreto de unificación que supone la desaparición jurídica de la anterior formación política; el acusado ha pretendido, en definitiva, hacer un juicio histórico al Franquismo, y para ello, ha utilizado la función jurisdiccional, desde la tribuna de su Juzgado y hacia la opinión pública, despreocupándose de los ingentes recursos personales y económicos que precisaba. Pues bien sabía –y así lo terminaría acordando un mes después- que la causa no podía continuar.

3º) Objetivos del procedimiento.

 El auto de 16 de octubre de 2.008 establece, como objetivos del procedimiento (fundamento jurídico décimosexto) la “búsqueda y localización para, en un tiempo razonable, ofrecer a las víctimas, interés prioritario en este momento, una respuesta acorde con las peticiones deducidas”, y para ello se dispone a componer sendos grupos de expertos y de Policía Judicial. Respecto a este último remitió oficio al Sr. Comisario Jefe de la Comisaría General de Policía Judicial en 20 de octubre de 2008, siendo revelador del verdadero objetivo de la causa que instruye, pues, por un lado, les advierte que “su actuación deberá estar coordinada con el Grupo de Expertos –que él designaría- y en su caso, seguir las instrucciones”
En el mismo auto, en la parte dispositiva, punto 6, acuerda autorizar determinadas exhumaciones que se estaban llevando a cabo o iban a comenzar, tales como las de Parrillas (Toledo); Adrada de Haza, San Juan del Monte (Burgos), Palma del Condado, Bonares, Niebla (Huelva)…entre otras. 

También había dispuesto sobre los medios y protocolo a seguir en dichas exhumaciones, así como previsiones acerca de la resolución que a él le competía sobre acordar la suspensión de la construcción de 119 viviendas en La Palma del Condado (Huelva) y sobre la suspensión del derribo de la cárcel de Carabanchel, coincidiendo con las pretensiones de determinados movimientos de izquierda que pretendían hacer de dicha cárcel un museo de la represión franquista.  

Nos llama poderosamente la atención que el Juez acusado reconocía en el mencionado Auto la existencia de determinadas prohibiciones explícitas para la persecución de los hechos en nuestro Ordenamiento Jurídico, tal y como lo reconoce en el Fundamento jurídico Séptimo del mencionado Auto, cuando dice:

“Los principales escollos que se plantean en el caso de autos son, a parte de la caracterización de la conducta como crimen cometido en el marco de un crimen contra la humanidad, los siguientes:…”., pasando a continuación a referirse a la irretroactividad de la ley penal, a la amnistía, a la competencia objetiva y a la identificación de los responsables.

Así pues, el acusado era muy consciente de que el principio de legalidad y el imperio de la ley le obligaban a observar esas normas, pero prefirió rebatirlas atribuyéndoles la lamentable condición de “escollos”.
En el fundamento jurídico undécimo (folio 163) llegó a equipar la amnistía con los indultos generales. En una flagrante exhibición de ignorancia de lo que las dos figuras jurídicas significan. Y establece en relación a la Ley 46/77 de Amnistía: “Parece claro que no pueden considerarse incluidos en este artículo, ni en el artículo segundo (delitos de rebelión y sedición) los hechos y delitos que con arreglo a las normas de derecho penal internacional son catalogados como crímenes contra la humanidad y por tanto, sin naturaleza de delito político. Frente a esta naturaleza, ninguna ley de amnistía puede oponerse. Así se desprende, en el ámbito internacional, de la Jurisprudencia emanada por por Tribunales Internacionales: “(Tribunal Especial para Sierra Leona, Tribunal Europeo de Derechos Humanos o Corte Interamericana de Derechos Humanos)”
Para seguir argentando con otras razones: “En resumen, cualquier ley de amnistía que buscara eliminar un delito contra la humanidad que no puede catalogarse como crimen o delito político, sería nula de pleno derecho y por ende no se aplicaría al supuesto”. O la siguiente: “Como se infiere de lo dicho, la Ley de Amnistía de 1977 (y 1984) deben interpretarse a la luz del Derecho internacional Humanitario que prohíbe medidas generales de gracia (indultos, amnistía) que impidan la exigencia de responsabilidades criminales a los responsables de violaciones graves de los Derechos Humanos”.
El acusado replica al principio de legalidad que rige en España. Impugna en el auto que sirve para fijar su competencia la Ley de Amnistía y lo hace sobre unas premisas que –como hemos dicho- provienen de unos libros divulgativos que le llevan a la conclusión de que existió un plan preconcebido y sistemático de genocidio. No existe otro principio de prueba para tipificar los delitos.

 El acusado se siente liberado de la aplicación de la ley, porque como él conoce la doctrina del derecho penal internacional, entiende que ésta supera todo nuestro derecho positivo; y que es directamente aplicable a nuestro Derecho sin ninguna labor de incorporación del legislador. Ignora que la Ley de Amnistía fue el corolario de la Ley para la Reforma Política que supuso la transición a nuestro Estado social y democrático de Derecho que proclama nuestra Constitución de 1978. 
CUARTO.- Sobre los Autos dictados por el acusado de fecha  17 de octubre de 2008 de transformación en Sumario ordinario, y de 23 de octubre de 2008 en el que se rechaza la admisión a trámite de la apelación planteada por el Ministerio Fiscal.

Tal y como se contiene en el propio Auto de 3 de febrero de 2010 dictado por el Excmo. Sr. Magistrado D. Luciano Varela, Instructor de la presente causa, el  Magistrado acusado conocía por los medios de comunicación que el Ministerio Fiscal tenía intención de recurrir el auto del 16 de octubre de 2008, tal y como lo reconoce el acusado en el informe que el 19 de noviembre de 2008 remitió a la Audiencia Nacional, en relación con la queja presentada por el Ministerio Fiscal por no admitir a trámite su recurso de apelación. 

Pues bien, el acusado, en estas circunstancias, procedió a adoptar una serie de decisiones que, al mismo tiempo que permiten realizar el objetivo fijado en la resolución recurrida del 16 de octubre, obstaculizan objetivamente la pronta y posible revocación de dicha resolución.

 Y así, pese a no concurrir ningún dato nuevo, decide el querellado transformar el procedimiento seguido hasta entonces para seguir en adelante el que regula el Sumario Ordinario, dictando a estos efectos el Auto, datado con fecha  17 de octubre de 2008. 

Que esta decisión de transformación del procedimiento en “Sumario ordinario” tenía unos efectos evidentes, principalmente en materia de recursos devolutivos, pues en este tipo de procedimiento se exige la interposición del previo RECURSO DE REFORMA, a resolver por el propio juez acusado, y que esta particularidad, per se, ocasionaba la demora en su resolución, lo que el acusado debía tener muy presente pues va a fundar en ello la resolución del 23 de octubre, por la que no admite a trámite el recurso de apelación, que el Ministerio Fiscal interpuso el día 20 de octubre. 

 El Ministerio Fiscal, advertido de éstas maniobras del Juez acusado, que se resistía al obligado archivo de las diligencias y a perder el control de las exhumaciones que ya supervisaba y tutelaba,  presentó escrito ante la Audiencia Nacional para que cesaran las actuaciones del Magistrado Baltasar Garzón.

Pero las maniobras de dilación por parte del juez acusado no habían terminado, pues con fecha 22 de octubre de 2.008,  pese a no tener obstáculo para elaborar el auto del día 23 que rechaza la apelación, decide pedir a la Audiencia Nacional un aplazamiento para emitir el informe previsto en el artículo 23 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así las cosas, todo parecía indicar que el acusado Juez pretendía ganar tiempo y dilatar su indebida e ilícita instrucción, si bien, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, con fecha 7 de noviembre de 2.008 acordó requerirle para que paralizara todas las actuaciones acordadas en el sumario, y en particular las actividades tendentes a la exhumación de cadáveres en tanto no se resuelva la cuestión de la competencia.

 En estas fechas el acusado causó baja laboral, según los medios de comunicación por motivos de “ansiedad”, reincorporándose a su destino al cabo de unos días, dictando al día siguiente, el Auto de inhibición, de fecha 18 de noviembre de 2008, antes incluso de informar a la Audiencia en la cuestión de competencia y, anticipándose a la previsible decisión de la Sala sobre su competencia. 

No obstante lo anterior, en el ínterin del periodo de actuaciones procesales antes referidas, el acusado dictó Providencia de fecha 29 de octubre de 2008 acordando más exhumaciones y nuevas personaciones, resolución ésta que demuestra cuál era la intención acaparadora de todas las exhumaciones que se practicaran en España. En ella da cuenta de un escrito presentado por la representación de la familia de Federico García Lorca con respecto a la ya exhumación que el acusado controla en Víznar y Alfácar (Granada) y que pretendía encontrar los restos del ilustre poeta. En relación a estos hechos, el acusado dispuso:

 “hágasele saber la forma y tiempo en que se va a practicar la exhumación de una fosa ubicada entre los términos de Víznar y Alfácar (Granada), permitiéndose su presencia durante las actuaciones de exhumación y, de acuerdo con lo establecido por auto de fecha 16 de octubre de 2008.”

 Al mismo tiempo, en la citada providencia se acordaba la autorización de inicio y desarrollo de las exhumaciones de Villanueva de la vera (Cáceres) y del Valle de los Caídos, Valencia, Porreres y Calviá (Mallorca) y Aguilar de la Frontera (Córdoba).

QUINTO.- Auto en el que se declara la extinción de la responsabilidad y de inhibición del 18 de noviembre de 2008.

En este Auto el Magistrado acusado resuelve:

a) Declarar, en relación al delito contra Altos Organismos de la Nación y Forma de Gobierno, la extinción de responsabilidad personal de los sujetos a los que tiene ya por fallecidos.

b) Dado que aquél era el único delito en que trataba de justificar su competencia, se inhibe respecto de otros delitos a favor de diversos Juzgados atendiendo al criterio de que en su circunscripción se ubiquen fosas identificadas en el procedimiento.

No obstante el sentido y alcance de tal decisión, el querellado utilizó también esta nueva resolución para tratar de justificar su comportamiento procesal precedente con una amplia reiteración y ampliación de los argumentos ya expuestos en el Auto de 16 de octubre de 2008.

Este es un auto desmesurado, (ciento cincuenta y dos folios), en el tamaño, en el estilo de la redacción, en las citas o testimonios que refiere, todas ellas para justificar que el sufrimiento de muchos españoles había de tener su amparo por muchos “escollos” jurídicos que hubiera.

El auto comienza con una declaración sobre la ilegitimidad del Alzamiento Nacional y su condición de delito contra los Altos Organismos de la Nación y la Forma de Gobierno. Se erige el acusado en árbitro de la Historia, para después ilustrar con los detalles y razones de la no admisión de España en la Organización de las Naciones Unidas y las circunstancias del cautiverio en campos de concentración de Mathausen  de prisioneros españoles; luego pasa a relatar los experimentos psiquiátricos llevados a cabo sobre presos de las Brigadas Internacionales en 1938 y las investigaciones psicológicas en “marxistas femeninos delincuentes”, utilizando como fuentes documentales libros divulgativos, como “El caso de los niños perdidos del franquismo” (Editorial Tirant lo Blanch. Valencia 2008); “Irredentas. Las presas políticas y sus hijos en las cárceles franquistas”. (Editorial Temas de Hoy. Madrid 2002).

No resulta serio pues, instruir una causa de tan inmensas proporciones –tanto como que era indeterminada en el tiempo que investigaba y en las circunstancias de los hechos a los que se refería- y fundamentarla con unos libros divulgativos de reciente edición, llegándose al caso de reproducir citas que provienen de haber sido –a su vez- citadas en dichos libros, y todo ello sin consultar las fuentes directas e incontestables en las que se ha de basar el juez instructor. Tales como declaraciones de testigos recibidas por él en su Juzgado; documentos originales de los que él disponga o de sus testimonios; pericias etc…

Finalmente, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, aceptando la queja del Ministerio Fiscal, estableció en resolución de 2 de diciembre de 2008 que el Juzgado servido por el Juez Baltasar Garzón no era competente para instruir la causa, dejando, de manera expresa, totalmente imprejuzgada la cuestión del carácter delictivo o no de los hechos a los que se refería el procedimiento.

SEXTO.- Que con fecha 27 de octubre de 2008, EL Jefe Nacional de Falange Española de las Jons, presentó escrito en el Registro de la Audiencia Nacional, dirigido al Juzgado Central de Instrucción nº 5 y con la debida referencia de la causa que instruía el acusado, en el que daba cuenta que los máximos dirigentes de Falange Española de las Jons habían sido José Antonio Primo de Rivera y Manuel Hedilla, y que a su vez él también había sido y era dirigente de dicho movimiento.

Pues bien, del citado escrito, (cuya copia fue aportada por esta parte con el escrito de querella), el Juez acusado ni siquiera dio cuenta en providencia para su unión a los autos, con lo que incumplía su deber como Juez de dar tutela judicial efectiva a un justiciable que venía a dar razón de aquellos nombres y circunstancias personales por las que venía exhortando el magistrado.
SEPTIMO.- Contradicción del acusado con sus propios actos- Sobre los antecedentes de las Diligencias Indeterminadas 70/98, sobre las desapariciones de las personas que yacen en Paracuellos del Jarama -.
Tal y como hemos anticipado anteriormente, en el año 1998, la “Asociación de Familiares y Amigos de Víctimas de Genocidio en Paracuellos del Jarama”, presentó  ante la Audiencia Nacional, una querella, siendo turnada en el Juzgado Central de Instrucción nº 5, bajo las Diligencias Indeterminadas nº 70/98, y del que el acusado ya era titular.

Pues bien, en dichas actuaciones, de las que consta testimonio en la presente causa, el juez aquí acusado, dictó un Auto, de fecha 16 de diciembre de 1998, mediante el cual realizaba el siguiente razonamiento:

“Con el respeto que merece la memoria de las víctimas, no puede dejarse de llamar la atención frente a quienes abusan del derecho a la jurisdicción para ridiculizarla y utilizarla con finalidades ajenas a las marcadas en el artículo 117 de la Constitución Española y 1 y 2 de la LOPJ, como acontece en este caso en el que, positivamente se sabe, o al menos debe saberse por quien ostenta el título que permite la posibilidad del ejercicio del derecho, que los preceptos jurídicos alegados son inaplicables en el tiempo y en el espacio, en el fondo y en la forma a los que se relatan en el escrito, y su cita quebranta absolutamente las normas más elementales de retroactividad (artículo 9.3 de la Constitución Española) y tipicidad (artículo 1 del Código Penal).

Si esto es así, y a pesar de ello se presenta un escrito que pretende y de hecho consigue la puesta en marcha –al menos parcialmente- de la maquinaria judicial debe emplearse ésta exclusivamente para dos cosas, primera, resaltar la mala fe de los querellantes y segunda, archivar de plano la irregular querella, haciendo advertencia expresa de que queda en tela de juicio la deontología profesional de quien tan a la ligera se toma las normas básicas de nuestro ordenamiento jurídico”.

Y posteriormente, en las mencionadas Diligencias 70/1998, con fecha 24 de enero de 2000, dictó una providencia en la que en su fundamento jurídico quinto decía:

“1.- Los hechos que se imputan a los querellados son, de forma sintética, los fusilamientos perpetrados durante nuestra guerra civil en la localidad de Paracuellos del Jarama, entre noviembre y diciembre de 1936.

Pues bien, estos hechos están prescritos, con independencia de los delitos que se quieran imputar a los querellados, al haber transcurrido más de veinte años desde aquella fecha….

2.- Son de aplicación a estos hechos los decretos-leyes y leyes de amnistía dictados: el 25 de noviembre de 1975, por el que se concede indulto general, con motivo de la proclamación de Su Majestad Don Juan Carlos de Borbón, como Rey de España; y de 14 de marzo de 1977, sobre indulto general; que vedan de una forma total y absoluta cualquier posibilidad de reiniciar la persecución penal por los actos realizados en nuestra guerra civil…

3.- En todo caso, el delito de genocidio no se encontraba tipificado en España en la fecha de los hechos, y dicho sea de paso, tampoco existía en el derecho internacional. El termino genocidio, de “genos”, raza, clan y “caedes”, matar, es acuñado por el jurista polaco Rafael Lemkin en 1944, para designar crímenes de una particular barbarie. Terminada la Segunda Guerra Mundial, se despertó en la conciencia de las naciones la necesidad de castigar lo que Sir Winston Churchill llamó “un crimen sin nombre”….

4.- En cuanto a la pretendida aplicación del principio de retroactividad de la Ley Penal, tal y como solicita el recurrente, es de significar que nuestro ordenamiento jurídico prohibe categóricamente el principio de iretroactividad de la ley penal contra reo, y sólo se admite la retroactividad de las leyes penales que sean favorables…”

Y sigue abundando en fundamentos jurídicos que abonan ese principio constitucional. 

Pues bien, comparando este Auto de 24 de enero de 2.000, dictado en las Diligencias nº 70/98, con las resoluciones dictadas en las Diligencias 399/2006, todas ellas dictadas pro el mismo juez, resulta obvio que los argumentos jurídicos empleados para una y otras, son aplicados de forma distinta, lo que obedece a una actuación dolosa, esto es, consciente y directa, de dictar resoluciones injustas.

OCTAVO.- Conclusión de los hechos relatados.-

Que los hechos relatados suponen la adopción por parte del acusado de múltiples decisiones judiciales, revestidas de resoluciones, que eran opuestas al Ordenamiento Jurídico, y todo ello desde el conocimiento de dicha antijuricidad y, por ello, constitutivas de un delito de prevaricación.

Así pues:

· Estas resoluciones judiciales han sido relacionadas en el presente relato fáctico y que comenzaron con la inicial incoación de diligencias, las cuales no determinaban su concreto objeto y congelando de facto su efectiva tramitación, para más tarde, aún conociendo su falta de competencia, ante la oposición –seriamente fundamentada en Derecho- del Ministerio Fiscal, asumió el control de las localizaciones y exhumaciones de cadáveres de víctimas de la guerra civil.

· El proceso penal incoado por el acusado fue de forma artificiosa apartándose completamente de los principios esenciales del Estado de Derecho, como los de legalidad penal e irretroactividad de la ley penal desfavorable, prescripción de los delitos, además de implicar conculcación de leyes como la Ley de Amnistía 46/1977 y el Decreto-Ley 10/69 de 31 de marzo de 1969.

Que a mayor abundamiento, entretanto el Congreso de los Diputados aprobó la Ley 52/2007, conocida como Ley para la Memoria Histórica que atribuía a las Administraciones Públicas la competencia para la coordinación, ayuda, investigación y demás actuaciones tendentes a la localización e identificación de los restos de aquellas personas, y siendo conocedor el acusado de esta Ley, puesto que él mismo la había citado en el Auto de fecha 16 de octubre de 2008, precisamente como fundamento de su actuación, tergiversó de forma tan absoluta su sentido que, en realidad, se estaba burlando de ella, pues se erigía por encima de dicha Ley.

Como indicó el Magistrado Instructor de la presente causa: “La demora voluntaria en la expresa formalización de la asunción de competencia dio lugar a una apariencia de inocuidad de las providencias que precedieron a aquella, disuadió de la interposición de recursos y, así, permitió recabar de multitud de instituciones y organismos un volumen de información de gran magnitud, que era presupuesto necesario para desplegar la actividad de exhumación que pretendía controlar el acusado.”

Pero el acusado, no solo se ha conformaba con el conocimiento de las identificación e las personas desaparecidas, sino que pretendía para sí el conocimiento de todas aquellas de las que le remitieran información. Pero la información y documentación requerida lo había sido sobre una fórmula genérica, tan deliberadamente vaga, -al referirse a personas desaparecidas con ocasión del alzamiento nacional, la guerra y años posteriores- que en realidad estaba pidiendo que las administraciones hicieran una quimérica investigación sobre todos los desaparecidos en España desde el 17 de julio de 1936, hasta no se sabía cuándo. A esto le llamamos instrucción temeraria que rozaba lo absurdo.

Apremiado por las circunstancias, el acusado, en octubre de 2008, se vio obligado a dar respuesta a la cuestión de competencia, esto es, nueve meses después del informe desfavorable del Ministerio Fiscal. Asumió entonces, de forma expresa el control de las exhumaciones y estableció los criterios según los cuales se deberían llevar a cabo, y asimismo, requirió a los Registros Civiles los certificados de defunción de personas de las que –de muchas de ellas- era público y notorio que habían fallecido, así los generales que ejercieron de jefes dentro del Ejército Nacional: Franco, Mola, Saliquet, Cabanellas, Dávila, Orgaz, Queipo de Llano, Yagüe, Muñoz Grandes, Varela… entre otros. Su intención con aquella esperpéntica resolución era acaparar a atención de los medios de comunicación y trasladar a la opinión pública su personal y parcial tesis de los acontecimientos históricos a los que se refería. 

Al replicar desde sus resoluciones la vigencia de la Ley de Amnistía estaba trasladando sus ideas políticas desde la tribuna de su conocido nombre como Juez de la Audiencia Nacional, por lo que se sirvió de su condición de servidor público para servir a intereses de carácter ideológico, muy distintos a aquellos a los que venía obligado, tales como dar tutela judicial efectiva a los justiciables instruyendo las causas que le correspondieran con sujeción a la ley.

El acusado, no podía servirse del procedimiento que instruía para declarar nula de pleno derecho la Ley de Amnistía, ni para impugnar la validez del principio de irretroactividad de la ley penal, ni para incorporar el derecho penal internacional sin que lo haya traspuesto previamente el legislador, ni para obviar la prescripción de los delitos.

De forma fraudulenta transformó de procedimiento abreviado en ordinario para dificultar la contradicción conocida del Ministerio Fiscal.

Privado de toda posibilidad de control de las exhumaciones por la Audiencia Nacional, pretendió justificar su ulterior inhibición con la acreditación de fallecimiento de los eventuales responsables, y ello pese a que tampoco tenía competencia para declarar tal extinción de responsabilidad en el marco del sumario que no concluyó.

El acusado, con su dolosa conducta, ha provocado que la Administración incurriera en numerosos gastos de los que es directamente responsable.

II.- TIPO PENAL.- Los hechos narrados son constitutivos de un presunto delito de PREVARICACION JUDICIAL del artículo 446.3º del Código Penal. Dicho delito se integra con los siguientes elementos esenciales:


1º) Injusticia de la resolución


2º) Que haya sido dictada “a sabiendas”, con dolo directo.

III.- PARTICIPACION.- De los Hechos que han quedado narrados responde el acusado, EL Magistrado-Juez, BALTASAR GARZON REAL, en concepto de AUTOR del artículo 28 del Código Penal.

IV.- CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.- No concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.

V.- PENA.-  A los anteriores hechos, de conformidad con el artículo 446.3º del Código Penal, procede imponer al acusado, la pena de MULTA DE VEINTICUATRO MESES E INHABILITACION ESPECIAL PARA EMPLEO O CARGO PUBLICO DE VEINTE AÑOS.
V.- RESPONSABILIDAD CIVIL.-   Conforme a los artículos 109 y siguientes del  Código Penal, de la responsabilidad civil derivada del delito de PREVARICACION JUDICIAL deberá indemnizar el acusado, BALTASAR GARZON REAL,  en  la suma que provisionalmente se calcula en TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000 €), sin perjuicio de su ulterior determinación en ejecución de sentencia.
VII.- MEDIDAS CAUTELARES.- En virtud del artículo 783.2 de la Ley de  Enjuiciamiento criminal se solicita, se adopte para el aseguramiento de las responsabilidades pecuniarias de las que puede resultar responsable civil directo el acusado, BALTASAR GARZON REAL, FIANZA en cuantía de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00- €),  y caso de no prestarse, se proceda al embargo preventivo de sus bienes en la cantidad precisa para cubrir responsabilidades.
VIII.- COSTAS.- Conforme a los artículos 123,124 y 126 del Código Penal, el acusado deberá satisfacer todas las costas causadas incluidas las de esta acusación.  

Por todo ello,

SUPLICO A LA SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL SUPREMO, que habiendo presentado este escrito de acusación,  se sirva admitirlo y tenga por evacuado el trámite conferido, y en su virtud, dicte auto en el que se acuerde la APERTURA DEL JUICIO ORAL, ante la sala segunda del TRIBUNAL SUPREMO como órgano competente para el enjuiciamiento y fallo, adoptando las medidas cautelares interesadas.

OTROSI DIGO A LA SALA: para el acto del juicio oral y sin perjuicio de intervenir en las demás pruebas se proponen las siguientes:

1.- INTERROGATORIO del acusado, BALTASAR GARZON REAL, con intervención de esta parte. 

2.- DOCUMENTAL. La obrante en las presentes actuaciones, por  lectura de todos los folios de las mismas.

SUPLICO A LA SALA, se sirva admitir como pertinentes las pruebas propuestas, acordando lo necesario para su práctica. 

Es Justicia que se pide en Madrid, a diecinueve de abril de dos mil diez.

Fdo.: José María Blanco 

Fdo.: Pablo Domínguez Maestro
Col. nº: 49.740
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